




De esta carta a José Mª Borri (“y, a través de él, a los “Jesuitas en el trabajo” [Misión 
Obrera]”),  el P. Ignacio Iglesias, Provincial de Espanya, había enviado el 30 de octubre 
un borrador a los demás Provinciales, para que le indicaran “las observaciones y 
correcciones” que juzgaran convenientes. 
Al comparar el borrador con el texto definitivo, se ve que juzgaron conveniente suprimir 
la expresión “Misión Obrera” en el párrafo nº 3: “Creemos que el grupo de Jesuitas en 
el trabajo (Misión Obrera) necesita ir...” 
En este mismo párrafo nº 3 añadieron el último punto: “Juzgamos en todo caso que el 
Superior...” 


